            RES. 3209/16
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE SETIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0006089, Ent. N°4647/16)

VISTO: el Oficio Nº 220/2016 de fecha 24.08.16 remitido por la Intendencia de  Durazno, relacionado con la actualización de Tributos para el segundo semestre del Ejercicio Fiscal 2016, habiéndose fijado los tributos del primer semestre en Resolución No.236 (A) del 7 de enero de 2016;

RESULTANDO: 1) que el Ejecutivo mediante Resolución Nº 8882/2016 de fecha 17.08.16 aprobó la actualización de las multas por mora, tasa de alumbrado, derechos de fraccionamiento y reparcelamiento, derecho por estudio y aprobación de amanzanamiento, derechos de edificación, derechos por ocupación de vereda y permisos especiales, multas a la ordenanza de edificación, tasa de trámite, tasa por expedición de guías de Dicose;

2) que en la Resolución remitida también se actualiza el monto de la tasa de inspección, licencia de conducir, permiso de taxímetro y su transferencia, tarifas de reserva de espacio, carne de salud y ficha médica, tasa de higiene ambiental, tributo de feria franca, tributo de quioscos y carros transitorios y permanentes, avisos y propaganda permanente y sonora, propaganda en vía pública, habilitación sellado y pago de avisos, actualizándose además las multas por infracciones de normas de avisos y propaganda, infracciones a la tasa del servicio de control bromatológico, instalación de mesas y derechos de piso, títulos de uso, certificado de inmuebles y certificado único departamental;

3) que en el numeral 37º y 38º de la Resolución ya citada, se ordena que se remita copia de la misma a la Junta Departamental y a este Tribunal de Cuentas;

CONSIDERANDO: 1) que no consta se hubiera remitido a consideración de este Tribunal la actualización de tributos del primer semestre de 2016;

  2) que la Ordenanza N° 62 en la redacción dada por la Resolución del 16.08.95, dispone que toda creación o modificación de recursos  debe ser sometida a dictamen  de este Tribunal por la respectiva Junta Departamental, ad-referéndum del pronunciamiento de este Cuerpo que realice el Legislativo Departamental;


3) que no se ha dado cumplimiento a la Ordenanza precitada; 
ATENTO: a lo expresado;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar la presente Modificación de Recursos;

2) Comunicar  a la Intendencia  y Junta Departamental de Durazno;

3) Devolver las actuaciones.
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